
INCAPACIDADES (BAJAS POR ENFERMEDAD, ACCIDENTES…)

INCAPACIDAD TEMPORAL. PRESTACIÓN Y CUANTÍA
ORIGEN DE LA
INCAPACIDAD

PERÍODOS PORCENTAJE A CARGO DE

Entre el 4 y el 15 día 60% Base Reguladora Empresa

Enfermedad Común o
Entre el 16 y el 20 día 60% Base Reguladora

Seguridad Social o
mutua

Accidente no laboral
A partir del 21 día 75% Base Reguladora

Seguridad Social o
mutua

Enfermedad Profesional
y Accidente

Desde el día siguiente a la baja 75% Base Reguladora
Seguridad Social o
mutua

INCAPACIDAD TEMPORAL

CAUSAS ➘ Enfermedad Común o Profesional
➘ Accidente, ya sea laboral o no

DURACIÓN

➘ Tres posibilidades
➘ 1ª Propuesta: I. Permanente
➘ 2ª Prórroga I.T. (6 meses), la otorga el INSS
➘ 3ª Alta médica

ÁMBITO DE
APLICACIÓN

➘ Todos los Regímenes de la Seguridad Social

MATERNIDAD / PATERNIDAD

SITUACIONES
PROTEGIDAS

➘ Maternidad
➘ Adopción / Acogimiento

COTIZACIÓN EXIGIDA ➘ Según tramos de edad

PRESTAC. ECONÓMICAS ➘ 100% de la Base Reguladora por Contingencias Comunes

ÁMBITO APLICACIÓN ➘ Los trabajadores por cuenta propia y ajena, cualquiera que sea su sexo

DURACIÓN DEL
SUBSIDIO MÁXIMO

➘ Dieciséis semanas ampliables en dos semanas más por cada hijo a partir
del 2º. Posibilidad de disfrute a tiempo parcial

➘ Paternidad: 13 días + 2 días

TRÁMITE - ABONO ➘ Correrá a cargo de I.N.S.S., previa solicitud

RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO / LACTANCIA

PRESTAC. ECONÓMICAS ➘ Trabajadoras por cuenta propia y ajena

PRESTAC. ECONÓMICAS ➘ 100% Base Reguladora. C. Profes.

DURACIÓN
➘  Desde el día de suspensión del contrato de trabajo hasta el descanso

maternal o cambio de puesto de trabajo
➘ Lactancia: hasta que el niño tenga 9 meses

TRÁMITE - ABONO ➘ I.N.S.S., previa solicitud


